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VISTO, el lnforme Técnico N' 036-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP-SEC
del 01 de abril del 2024, mediante el cual el Jefe de la Sección de Altas, Bajas,
Remates y Transferencias del Departamento de Administración de Control
Patrimonial de la División de Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia
Nacional del Perú, propone dar de baja por la causal de estado de chatarra y causal
Residuos De Aparatos Eléctricos Y Elecirónicos (RAEE) de SESENTA Y DOS (62)

bienes muebles a cargo de la Dirección de Asesoría Juridica de la Policia Nacional
del Perú perteneciente a la Unidad E,ecutora No 002 Dirección de Economla y

Finanzas de la Policía Nacional del Perú.

CONSIDERANDQ:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una instltución del Estado, que
forma parte de ia estructura orgánica del Ministerio del lnterior, cuya finalidad
fundamental conforme al art¡culo 166" de la Constitución Politica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
percoñas y a la comunidad; garantizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privádo; asi como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglamento del Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N'
026-2017-lN, señala que la Dirección de Admínistración es el órgano de apoyo
admin¡strativo responsable de planificar, d¡rigir, ejecutar, evaluar y supervisar las
actividades referidas a los sistemas adm¡nistrativos de presupueslo, ábastecimiento,
conlabilidad y lesoreria, asi como del corfrol palrimonial de la unidad ejecutora a su
cargo: asimrsmo el numeral 13 del citado articulo, establece como una de las
funciones de la Dirección de Administración de la Pol¡cía Nacional del Perú: "Dirigir
y supervasar el registro y mntrol de los bienes patrimoniales y de la infraestructura
de la unidad ejecutora a su cárgo y cuando corresponda a nivel nacional, así como
ei saneamiento físico legal, de conformidad con la normat¡v¡dad ügente";

Que, el articuio 64' del citado Reglamento establece que la Divísión de
Logíst¡cá de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coordinar, e.iecutar, controlar y evaluar
ios procesos técnrcos del sistema administrativo de abastecimiento, así como del
control patrimonial de la Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N" 002-
Dirección de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del Peru): es la encargada
de gest¡onar el control pátrimonial y administrar los recursos logísticos estráégicos
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de Policía Nacional del Perú, dentro del ámbitr o{: su competencía, con el f¡n de
atender los requerim¡entos de los disttntos ii:ltilis y unidades orgánicas de la
¡nstitución policial a nivel nacional, que le $ei*i íincargados para garantizar el
cumplimienlo de la función policial, en el marc.r lis ios lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones de ,.};l ¡andante General de Ia Policía
Nacional del Perú:

Que, el Decreto Leglslati\¡o N' 1'l:li t-,ecreto Leg¡slativo del Sistema
Nacional de Abastecimiento, tiene por f,r:;s;iüed establecer los principios,
definiciones, composición, normas y proce(j;nrd.lios del Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que ias aút¡vidace* il* la Cadena de Abastecimiento
Público se ejecuten de manera ef¡c¡ente , siri;rrZ, promoviendo una gestión
interoperativa, articulada e integrada, bajo el *r::*q;e de la gestión por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artÍcri;ú l" respecto las áreas involucradas
en la Gestión de la Cadena de Abastecimier:r* §¡.llico, que tienen la función de
administrar los activos fijos y consolidar l;r ,rrÍ*'mación sobre su eslado de
conservación, así como gestionar y ejecutar lo,i ¡,rci.rs de adquisición, administración
disposición, registro y supervisión de los biene:".

Que, el Reglamento del ref€,iirt,.; ;)ecreto Leg¡slativo aprobado
mediante Decreto Supremo N' 217-20't9-ii resarrolla los mecanismos y
procedimientos para una eficiente gestión del ir$i(iir:a Nacional de Abastecimiento,
max¡mizando su rend¡miento económico y soluli *§ableciendo en su articulo 24"
que la disposición final comprende los proceair:rie lltst, ,., r'ardes e instrumentos
mediante los cuales se regula y decide tsl desllnr flral de los bienes que incluye los
actos de administración, disposición u otrri ::iiidalidade§, para una gest¡ón
adecuada del patrimon¡o, med¡ante su reasign,¡r,lr venta o baja definitiva;

Que, el articulo 1o de la Directi.* :.; c006-2021-EF154.o1, Directiva
para la gestión de bienes muebles patrimonia,** *r el marco del Sislema Nacional
de Abastecímiento; aprobada con Resolucit;tr ;ilec{oral N'0015-2021-EF/54.01
¡ndica que la referida tiene por obieto regular:3 ü*§1ión de los bienes muebles que
formen parte o sean susceptibles de incorporacrüri ¿i patrimon¡o de las entidades del
Sector Público que se encuentran bajo e en:ir;to del Sistema Nacional de
Abastecimi€nto; y e¡ artículo 3o respecto al ár:ii]ri,r de apl¡cáción señala que es de
aplicac¡ón para las Entidades comprendidas e1 i*§ literales a) y c) del numeral 1 y
los literales a) y c) del numeral 2 del articulc .li *§l Decreto Legislativo N" 1439,
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de A:rrl*r:imiento;

Que, asimismo el artículo 47o de ,e rileda Directiva ¡ndica respecto a Ia
baja de b¡enes muebles patrimoniales, que es ri $r*iedimiento por el cual se cancela
la anotación de un b¡en mueble patrir.r:i*i Esto implica la exlracción
correspond¡ente del registro contable patñmonial ys control a través de cuentas de
orden, cuando corresponda, la que se efeclu*;onforme a Ia normat¡vidad del
Sistema Nacional de Contabilidad; establec¡end+ *r el literal d) del numeral 48.1 del
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artículo 48o como lpara la baja, el estado de chatarra, entendido como aquella
situác¡ón en la que el bien patrimonial que le impide cumplir las funciones para los

cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa; y en la literal h) del
mencionado numeral mmo causal para la baja, el estado de RAEE, entendido como
aquella situación en la que el bien patrimonial han alcanzado el fin de su vida útil por

uso u obsolescencia, se encuentran ¡noperat¡vos, son descartados o desechados
por el usuario y adquieren la calidad de residuos;

Que, mediante lnforme Técnico N" 036-2024-DIVLOG-PNP/DEPACP
del 01 de abr¡l del 2Q24, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y

Transferencias del del Departamento de AdministraciÓn de Control Patrimonial de la
División de Logística de la Dirección de Adm¡nistración de la Policia Nacional del
Perú, concluye que SESENTA Y DOS (62) bienes muebles pertenecientes a la
Dirección de Asesoría Jurídica de la Pol¡cía Nacional del Perú, deben ser dados de
baja de los cargos de la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economía y
Finanzas de ia Policia Nacional del Peru, TREINTA (30) por la causal de estado de
CHATARRA y TREINTA Y DOS (32) por la causal de RAEE, con la finalidad de
realizar la extracción patrimonio - contable del mismo, la que se efeetuará conlorme
a la normatividad del Sislema Nacional de Contabilidad;

Lo dic{aminado por la Unidad de Asesoría Juridica de la Dirección de
Administrac¡én de la Policía Nacional del Perú, mediante Dictamen No 101-2024-
DIRADM-PNPISEC-UNIASJUR de 10 de abril de 2024;

Lo propuesto por el Comandante de la Policia Nacional del Perú, Jefe
Encargado del Depaftamento de Administración dei Control Patr¡monial de la
División de Logisticá de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del
Perú; y,

SE RE§UELVE:

A{ículo 1". - APROBAR la baja de SESENTA Y DOS (62} bienes
muebles, TREIHTA {30} por la causal estado de CHATARRA y TRETNTA Y DOS
(32) por la causal de RAEE, a cargo de la Dirección de Asesor¡a Juridica de la
Policia Nacional del Perú perteneciente a la Unidad Eiecutora No 002 - D¡rección de
Economia y Finanzas de la Policía Nacional del Perú, cuyo detalle se muestra en jos
Anexos 1 y 2 que forman parte de Ia presente resolución.

Artículp 2o.- AUTORIZAR, la cancelacíón patrimoniat y extracción
contable de los activos frjos de la Unidad Ejecutora N" 002 - D¡recc¡ón de Economia
y Finanzas de la Policia Nacional del Perú, de SESENTA y DOS (62) bienes muehte§
a cargo de la Dirección de Asesorie Julídica de la policía Nacional del perú,
regislrados en la Unidad Ejecutora No 002 - Dirección de Economia y Finanzas de
Ia Policía Nacional del Perú.
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Artlculo 3o.- Rem¡tir copia de la .**re¡lte Resolución a la División de
Economia de la Dirección de Adm¡nistración d(, ;* fr*:¡cía Nacional del perú, División
de Logíst¡ca de la Dirección de Administración ,je ia Policía Nacional del perú y a Ia
Dirección General de Abás1ec¡m¡ento del Miirrsl*i,r de Economia y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes,

a
Artículo 4o.- Disponer la publica.,:;.' .:. la presente Resolución en el

Portal Institucional del Minister¡o de Economi; ., " ,.,,:rnzas (www.mef"gob.pe).

Regi strese, iquel',;t . :¡r'chívese.
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ANEXO N. 1 DE RE§OLU0IóN DIRECTORAL N" l.r"i -2024-DTRADM-PNP/SEC del ,1 3 ¡,14Y ?024

BIENES DADOS OE BAJA POR CAU§AL DE RAEE
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